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Se tomó nota de lo ordenado en esta" Resolución a foja 21.767 del

Registro Mercantil, Libro de Industriales de14988,"al margen de z

la inscripción respectiva, Guayaquil, veinte/y cinco de Octubre
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RAZON+* Siento como tal que no se inscribe ni toma nota de la FUSION POR

ABSORCIONDE INMOBILIARIA EL KEVIR S. A. POR INMOBILIARIA SOBREALTO Sedo» -

a ordenada en esta Resolución, porque examinados los registros de esta ofi Oo

cina según sus Índices. desde el dos de. Enero de mil novecientos ochenta” »

: y uno hasta el treinta y uno de Diciembre de mil novecientos “noventa y=- 0

. desde el dos de Enero de mil novecientos noventa y tres hasta la preseñ=

: steLebha,do”¿pales que INMOBILIARIA EL KEVIR S.A., sea dueña de bien raíz
Ade OS

alguno"en $ste' ¿antóns- Se hace constar que no se certifica la existencia

dehienreí alguno desde el dos de enero de mil novecientos noventa y y
nos, A o

e m0;hasta.os"treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos-

por no existirLosÍndices respectivos.- De igual forma no se certifica-
TA

la- existencia de“vien saíz alguno de los propietarios cuyos mombres o ra
"
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CARLOS JULIO AROSENENA : AROSEMENA : :

>. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAGUIL —— : o o 2.0

CONSIDERANDO: o EN o

otoroado ante la Notaria Segunda 0el cantón Gui 5, la escritura pública :

INNOBILIARIA El KEVIR S.A. ourINMOBILIARIA SGBREALTO S.ñ., cisoleción

bio de domicilio de la ciutas de Buayaquil a la de Guito, y reforma .
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uc el hs. Feblo Ortiz Barcia,, ha presentado copias de dicha escritura; da aissa pue reúne los Feguis¿tose e > E y

lispuesto. en la Reso ciónES52-1-4-00446% de 12 de julio de 199%, se ha

os días siércoles diecinueve, -
racto :

 

z la d

subiicado en el ciario *Ei Teléi erato” de Buayaguil, sicanes correspondientes a 1
Jueves veinte y viernes veintiuño de julio de sil novecientos poventa y £cinco, el extracto de ia referida serritura .
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ind algunade cposición de dai  aencionada, según apáreze € fazón sentada por el señtr Secretario! . eS
de agusto d ] A

asatripuciones delegadas por el señor Zuperintendente de Compañias pediante Resoluciones $

Ños, ADR-97478 de 26 iesbre de 1977; y, 60-77487 de 18 oe noyviesbre de 19757.

MESUELYE .

ARTICULO APROBAR: 2) la disolución
por absorción hace.0OBILIARIA SOBREALTO S.A:  

 

. MILLONES DE SHORES con lo que su capital asciende CINCO vi E : de 4

Dl d) el cañbio de domicilio de le Ciudad de Guara 2 da de Guito y, el da reforma del i
tidad con los tersinos constantes en ie referida escritura. . ! EN

Notaría Seguatíz del centón buito ,

cel cani«en::do de la presente Resolución

 

surta con la presente Resolución, erchive una cópis de dicha escritura y devuelva las restantes

3 inscripción que se ordeñaj y, bin eu pla las degás prescripciones contenidas en la Ley 62

TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Duitos aj inscriba da referida
d

 

tán Susyegúil, anote. al margeñ Ze ía

GBTLIARIA SOBREALTO 5. ño, ctorgada ante el
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